
Cuantía: Menor 
Referencia: Sucesión Intestada 

Causante: WILSON GUERRA OSPINA  
Demandante:  SARAY DAYANA GUERRA DELGADO  

Rad: 760014003018-2021-00405-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el memorial allegado 

por la apoderada de la parte mediante el cual aporta el inventario y avalúo aprobado 

mediante el acta de audiencia virtual No. 038 del 2 de diciembre de 2021. Sírvase 

proveer.    

 

Cali 9 de diciembre de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4097 

 

Santiago de Cali,  nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede se procederá a agregar a los 

autos el inventario y avalúo aprobado, para que obre y conste en el expediente. 

 

Por otra parte, se observa que es necesario informar a la SUBDIRECCIÓN DE 

TESORERÍA DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

HACIENDA MUNICIPAL DE CALI, sobre el inventario y avalúo aquí aprobado para 

los fines legales pertinentes.  

 

Finalmente, se observa que se omitió en su oportunidad reconocer personería a la 

apoderada de la parte actora, razón por la que se procederá en tal sentido. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali 

Valle del Cauca, en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR a los autos el inventario y avalúo aprobado mediante el acta de 

audiencia virtual No. 038 del 2 de diciembre de 2021, de conformidad con lo 

expuesto en esta providencia. 

 

2.- INFORMAR a la SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA DE RENTAS DEL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL DE CALI para 

los efectos previstos en el artículo 202 del Decreto Municipal No. 139 del 28 de 

febrero de 2012, sobre el inventario y avaluó de los bienes del causante WILSON 

GUERRA OSPINA (q.e.p.d) y del acta No. 038 del 2 de diciembre de 2021.   

 



Cuantía: Menor 
Referencia: Sucesión Intestada 

Causante: WILSON GUERRA OSPINA  
Demandante:  SARAY DAYANA GUERRA DELGADO  

Rad: 760014003018-2021-00405-00 

 

3.- RECONOCER personería a la Dra. NHORA ELENA GAMBOA PASTRANA 

GIRALDO abogada en ejercicio con T.P. No. 278.369 del C.S.J. (la cual se 

encuentra vigente de conformidad con lo arrojado en el SIRNA) para que actué en 

nombre y representación judicial de la menor SARAY DAYANA GUERRA 

DELGADO quien actúa por intermedio de su señora madre FLOR DELIS 

DELGADO, conforme el mandato que le fue conferido.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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